
REQUISITOS INDISPENSABLES PARA SERVICIOS

CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN:

1. Referencia médica
2. Historia Clínica
3. CURP (Formato Actual)
4. Acta de Nacimiento
5. INE o IFE paciente y familiar
6. Resultados Laboratorio
7. Resultados de estudios de Radiología y Gabinete
8. Resultado de Patología para el Servicio de Oncología
9. Resultados de electrocardiograma y teleradiografía de 

tórax para consulta de Cardiología.
10. Constancias de No Derechohabiencia de Seguridad 

Social (IMSS e ISSSTE) VIGENTE.

URGENCIAS:

1. CURP (Formato Actual)
2. INE o IFE paciente


